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anís T yz riacisuao paty de w oe tenen relapión my E actos y contratos permilidos por las Leyes ecuelonanas y Que lengan relación con el 
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Puede ejercer, parñicipar y representar 

fales, Y en generai cusiguier actrádas que ño se encuentre en contra aposición 

con la Ley. - Articalo Tercero: NACIONALIDAD Y DORMMCIIO.- La Compañía llene 

la nacionsidad ecualoñana y su dontciio púncipal es el Disinla Melropollana de 

Quito, Canton Culo, provándia de Pichincha, sin embargo podrá establecer 

sucursales a agencias en ofros lugares del país y en el exteñor con sujeción a las 

disposiciones legales - Artico Cuarto: DURACIÓN.- La duración de la Compañía 
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 MMercanii de le escótura de consitución de la Compañia, este plezo podra 

E
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 ampliado 06 resiingido por decisión de da ¿una General de accionista 7 

conformidad con las perinentes disposiciones legales- Áricalo Cuanto. DEL 

CAPTAL.- El capital de la Compañia es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividida en cuatrocientas participaciones ordinañas y nominalivas 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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DRÁ. MARI TELA POZO ACOSTA 

1 participaciones- Artículo Décimo Segundo. PERDIDA O SUSTITUCIÓN DEL 

¿ TITULO. Si una participación o certificado se extraviara o destruyera, la Compañía 

5 podrá anular el tilo y conferir olra nuevo al correspondiente socio, a pedido escñlo 

¿de éste, previa publicación en el domicilio principal de la Compañía y carla del socia, 

3 y después de transcunmr los treinta dias contados a partir de la fecha de la Úlima 

úl 5 ibicación - Arúculo Decimotercero. AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de cm
 

e 

3 Compañia pueñe ser aumentado por reselución de la Junta General de Socios, conla 

3 mayoria dispuesta por la Ley, debiendo la misma ¿Junta General resolver sobre la 

S forma en que se efectuará, es decir por la emisión de nuevas acciones e por la 

10 elevación del valor de las ya emitidas - Articulo Decimecuario.- El Gouriemo de la 

Sa mn y FEMEF == firmar i sima ña nara eníe cormocada y feunida es el órgano supremo de la Compañia y 

reguisios de quórum y mayoría se sulelarán a lo dispuesto enla Ley 

La convocaloña será hecha por el Gerente General- Articalo 

Do mol
 

«y
 

E 4 pe > 2 be
 

z 
4 

o Eb
 

5]
 

E
y
 E Ln UNTAS ORDIMARÍIAS Y 

  

octlos serán ordinañas y extraordinañas: les Juntas ordinañas se 

¿1 reumiran una vez al año dentro de los lres meses posteñores a la finalización de 

ZÉ ajercició económico 

    
la cormocaloña con la excepción establecida en el articulo 

32 doscientos treinta y cualra, inciso segundo de la Ley de compañias. Se convocará 

2 

26 también a una reunión de Junta General a petición del socia (5) que representen al 

¿27 menos el veitiicinca por ciento del capital social. En casa de urgencia los comisaños 

23 pueden comocar las Juntas Generales. Artículo Decimozéptimo. JUNTAS 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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lo UNRAERSALES.- No obslante lo dispu esto en los articulos anteriores, la Junta 

Z ceneral quedará validamente consiíluida en cualquier llempo y lugar del terriforio 

2 nacional, siempre que este presente lodo el capital pagado y fos asistentes, quienes 

3 deberán suscribir el acta, -bajo sanción de nulidad. indicando que aceptan pot 

3 unanimidad la cefebración de la Junta Untrersaí- Articulo Decimociara. 

3 CONVOCATORIA. La Junta General sea ordinaria o extraordinaria será convocada 

7 por ía prensa en uno de los periódicos de mayor circutación en el domicilio principal 

2 de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos af fijado para la reunién. 

ES Toda resolución sobre asunios no expresados en la convocaloría será nuía - Artículo 
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1í Compañía e por guíen fo subrogue y en su fala por la persona que designe la Junta 

peciales, al la Junta lo Creyere fonveniente, dsstanar un Secretario Ád- 

lo figesimao, Guorum de insiaiación - ándes de decfararse insialada la 

resentes y representados, la clase y valor de ías p 

de votos que les corresponda, delando conslancia, con su Tra y la del 

      presidente de fa junta, del afistamiento fofaí que hiciere- Articulo Vigésimo 

Primero: ATRIBUCIONES Y OEBERES DE LA JUBTA GEMERAL.- 

      

¿Ez las facuflades due la Ley de 

23 Compañias señala s sustanciales dentro 

Zi de sus objelivos propios, en el gio de fos negocios sociafes: £j Mombrar al 

25 Presidente de la Compañía, eí Gerende General y comisarios, di Reformar el presente 

contrato social, io el cumplimiento de os tequísitos legates, e) Resolver de 

  

¿7 acuerdo a la Ley sobre los aumentos o Hisminuciones del capital, A interprelar en 

o £0
 ¿3 forma obligatoria para los socios los presentes estatutos; [e
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lImpernmir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7078670 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ARBOLEDA ESPINEL ENRIQUE ALBERTO 

/) Fecha de Reservación: 26/01/2006 14:58:15 

/ 

   
      FACAPRIA CIA. LTDA. 

bado 

   
    

O ? 
ES A RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General



/ US.$. 
/ 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 9 de Febrero de 2006 

Mediante comprobante No. 772887863 ,el (la) Sr. ENRIQUE ARBOLEDA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de  VILLACAPRIA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Bicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
4 ? 

/ / 

/ / NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

VILLACIS MOLINA JUAN CARLOS US.S. 399.00 
ARBOLEDA ESPINEL ENRIQUE ALBERTO US.S. 1.00 

/ US.$. 
/ US.S. 

/ US$. 

  

  

  

  

  

  

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.S. 

US.S. 

  

  

  

  

    

  

    

TOTAL US$. 400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés:0.00 % de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Agencia 

  

1 ¿ 
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- Articulo Trigésimo.- Las ulilidades se repartirán po
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3 acuerdo ala Ley de Compañías vigente - Articulo Trigésimo Primero.- 50n causas 

á de disolución de la Compañia les establecidas en la Sección AM y sus artículos 
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3
 osición entre dos sccionisias, 

o asumirá ta función de iquidador el Gerente General] pere, de haber oposición a ello 

  

ARA 277 E 

VALOR Es 

  

  

200,00 10           
  

   
17%. Molano se serdra agregar los demós criáveuias de esilo para el pedeccionaniento y 

12 plena validez del presente inslrimento - Pirndado, Docior Enrique Arboleda ESpIne, 

19 Abogado con malicila profesional prueero selz mil irescientos lreinia y cjele del 

2% colegio de Abogados de Pichincha” - (Hasta aqui la miniáa que los comparecientes la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los precepios legales del caso: y Jeida 

cue fue eh
 sta escriura integramente a fos olorgantes por nu la Nolaría, aquefíos se 

ys raíífican en lodo lo expuesto, y firman. conmigo en unidad de acto de forío lo que doy 

fE. 

  

To 
A 

r PS 

  

ERRIQUE MBERTO ARBOLEDA ESPINEL. 

a (707372670 

  

CANTÓN QUITO, 

DHATDENOR 

LIMITADA, DEBIDAMENTE FJKMADA Y) 
FEBRERO DEL AÑO DOS y SES - 
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ZOHN:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañias 
en su Resolución número 06.013, 0845 de fecha diez de Marzo del dos mil sels, se 

tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz respectiva, de fecha nueve de 
Febrero del año dos mil seis, la aprobación de la Constitución de la Compañia 
“MILLACAPRIA CIA, LTDA. *, cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- 

ATAN 
Quito, a 15 de Marzo del 2,006 ) 

j ; Pl 

  

    

  

= ¡A MÁRIELA POZO ACOSTA — ¿lá 
ARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON CÍA) 

 



    

¡ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 de 
marzo de 2.006, bajo el número 0693 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VILLACAPRIA CIA. LTDA.”, otorgada el nueve de febrero del año dos mil seis, ante la 

Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA 

POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 0397 iento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada reso] o Uta 
de agosto de 1975, publicadi 
anotó en el Repertorio jo 

mil seis.- EL REGISPRAÍ 

  

    

  

    

RG/mn.- 

  
 



009 10 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13,DJC.06. 

Quito, 

  

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VILLACAPRIA CIA. L''DA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depos tados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma 

Atentamente, 

in 
a 

P 

Dr. Santi¿ go Morejón Páez 
ESPECIA .ISTA JURIDICO 

 


